
Página núm. 88 BOJA núm. 75 Sevilla, 20 de abril 2010

atención especializada a personas en situación de dependen-
cia, en la finca «El Canario» de Huércal de Almería (Almería), 
paraje Los Callejones, al objeto de que los interesados puedan 
formular cuantas observaciones consideren oportunas.

Los interesados en tener conocimiento del referido estu-
dio de viabilidad deberán dirigirse a la Dirección General de 
Personas Mayores, Avda. de Hytasa, núm. 12, 41006 Sevilla, 
o bien podrán tener acceso al mismo en la página web de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, www.junta-
deandalucia.es/igualdadybienestarsocial.

Sevilla, 8 de abril de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, María de los Ángeles Pérez Campanario. 

 ACUERDO de 23 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución de cambio de guarda.

Acuerdo de fecha 4 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Eugenia González Sánchez, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de Resolución de Cambio de Guarda de fecha 17 de diciembre 
de 2009, del menor J.M.S.G, expediente núm. 352-2000-29-
0291-1, significándole que contra esta Resolución podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 23 de marzo de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 25 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de inicio de procedimiento de desamparo.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
Acuerdo a don Manuel Pérez Jiménez y doña María Natalia 
Gómez Mateo, al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del 
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 10 de diciembre de 2009, por la que se comunica el Ini-
cio Procedimiento de Desamparo, referente al menor S.G.M., 
expediente núm. 352-07-0001565-1.

Málaga, 25 de marzo de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 25 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de ampliación de plazo de procedi-
miento de desamparo.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
Acuerdo a don José Ramón Escalante García y doña Amparo 
Fernández Flores, al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo, po-
drán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, 
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 26 de no-
viembre de 2009, por la que se comunica el acuerdo de am-
pliación de plazo de procedimiento de desamparo, referente 
a los menores J.R.E.F y A.E.F., expedientes núms. 352-05-
0791/352-07-2432.

Málaga, 25 de marzo de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 25 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio del procedimiento del aco-
gimiento familiar permanente.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
Acuerdo a doña Carmen Gabriela Oliva Santiago, al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 18 de junio de 2009, por la que se comunica el Acuerdo 
de Inicio del Procedimiento de Acogimiento Familiar Perma-
nente, referente a los menores J.Y.F.O. y N.F.O., expediente 
núm. 352-06-29000402/403.

Málaga, 25 de marzo de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 25 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de inicio procedimiento de desamparo.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
Acuerdo a don Federico Sánchez Ariza, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 


